
Formas y ritos matrimoniales •a) 

III 

CONSENSUS FACIT NUPTIAS 

El m;Ís somero examen de las formas y ritos nupciales emplea­
do::, por la Europa cristtana al terminarse la primera mitad de la 
L~clacl ;\'lccl1a pone de relieve tres elementos o factores, mal fun­
didos en una doctrina naciente sobre los requisitos indispensable~ 
¡_Jara qm: exista el matrimonio; coflscntimiento de los ascendientes 
padres, guardadores ~· propincuos, que concluye por desyanecerse 
ante la Yoluntad de los contra.vcntP.s; · coh;tbitación conyugal que 
cierra y perfecciona las manifestaciones, ceremonias :' solemnida­
de~ creadoras del YÍnculo, .y publicidad o publicación del matri­
monio c¡uc, por una parte, garantice la capacidad de los contra­
yentes, para celebrar el acto sacramental y, de otra, corte los abu­
sos y evite los escándalos de las situaciones ambiguas o de lo~ 

estados mal clefi nidos. 
La Iglesia, que había empezado por robustecer la igualdad de 

':aro!! .'· mujer, favorecer la Y;da conyugal (t) y prohibir la itnpo­
siLión del matrimonio a las 'iudas y vírgenes sin su voluntad (z), 
debía centrar la fuerza del vínculo sobre el consentimiento de los 
contra:·entes libremente manifestado. En tal sentido la empujaban 
!os precedentes del Dc¡echü romano, c1ue, pur buLa Je Ul¡Jiano (D. 
3.)-I-de con d. 15), declaraba nuptias -non conC1tbitus, sed consensu ,. 
facit, el valor concedido al afecto matrimonial como elemento éti­
co :· la demasiada repugnancia que inspiraba la cópula carnal a los 
Yi rtuoso.;; doctores para eleYar sobre ella la construcción doctrina l. 

Aun después de haber estatuído Carlomagno el régimen de ben­
dición nupcial como obligatorio, el Papa NicoU.s I, en una epís-

(a) Véase el núme-ro anterior 
(1) Cene. Bracareuse 1, c. 11; Cene. Gaugreuse, 1. 1-4, 10 y 17. 
(2) 111 Conc. Tel., canon 10. 
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tola clirigid<:1 a los b¡'Jigaros (al comenwr la !:>egunda mitad del 
s;glo rx) reconoce que no e~ un pecado omittr las ceremonias re­
ltgiosas (Peccatum ant.em. ¡'sse ... non dicirnus), porque basta con 
el consentimiento de los contrayentes (solus eor-nm. c-onsensus de 
1J 1Wnon conjtmtionibns agi t-u·r) y si éste faltase, hasta la misma 
unión carnal sería insuficiente, según el testimonio del gran doc­
tor San Juan Crisóstomo, que atl.rmó i\Latrim.onium. non facit coi­
/.ns sed 7.lolunlas. Del mismo modo, Adriano 1 [ ordena sean man­
tenidos los vínculos contraídos sin la presencia del sacerdote (sa­
( urdas absens). Jonás de Orleáns condena la perniciosa costum­
bre de celebrar matrimonio sin recibir las bendiciones de la I¡;le­
!:>ia, e Hincmaro de Reims, bajo la presión de una célebre carta del 
Papa León a Rústico de Narhona sobre las segundas nupcias, así 
como impulsado por la opinión de San Ambrosio re~pecto de los 
matrimonios ante testigos, se decide a reconocer la validez del con­
sentimiento cambiado sin bendición nupcial. En honor de la ver­
dad, ésta parece ai'iaclir algo casi substancial al acuerdo: la legí­
timamente desposada (legilirnc dcsponsata) se eleva al rango de 
mujer de bendición (sacerdotali benedictione ¡~011jncta), pero !as 
consecuencias jurídicas no afectan a la energía e i ndisolu bi 1 ida el 
del vínculo. 

~ * * 

La importancia del elemento material o fisiológico ~·: puso, sin 
embargo, de relieve cuando Graciano intentó corh.:crdar los dn:)­
nes discordantes y del 111;s111o modo que tn el derecho inmobilia­
rio la venta doble fué la piedra de toque para comprobar el valor 
ronstitutivo de las teorías que exigían la tradición o la investidura, 
en el matrimonial ha girado la discusión 81redcdor de los !:>cgun­
clos desposorios de la mujer en vida de su primer e!:>poso. Fácil­
mente se prueba, dice el iltrstre monje, con la definición del ma­
trimonio y por la autoridad de muchos, que si hubo consentimien­
to (r) entre los desposados, éstos son verdaderos cónyuges. Y cita 
desde luego a San Isidoro (conse-nS~IS facit matrimon·iu.o) y a San 
Juan Crisóstomo, para continuar con la epístola del Papa Nicolás 
a los búlgaros, con una ref~tnclición ele textos de San Agustín, to-

(1) Qui est efficiens ca11sa 11Wlrrmo11ii. Segunda parte, causa XXVII, 
quoestio 1 I. 
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mados del tratado sobre la virginidad ( 1 ), un pasaje de San Am­
brosio en el que se afirma que no es la desfloración, sino el pacto 
lo que constituye el matrimonio, un texto de las Etimologías de 
San Isidoro en que se hace derivar la palabra cónyuges de la fe 
prometida, aunque faltare inter ~Jos conjngahs conntbit:us y otro de 
San Agustín, de igual contenido (2). Pero en el canon XVI in­
serta, atribuyéndoselo a este t'I !ti m o, u na declaración que niega la 
calificación de mujer casada a aquélla con quien no ha habido 
conmistio sexus y en el siguiente inserta un trozo (profundamente 
alterado) de la cana del Papa León a Rústico, a cuyo tenor no hay 
untón sacran1ental proete·r con;nisf,ionern sexus (;). En ftn, en tl 
capítulo XVlll se in~erta como palea una decretal apóc-rifa del 
Papa Benedicto, qtte no admite la posibilidad de que .os casados 
sean unam carnem, cuando falta la cópula carnal. En estos úl­
timos textos aflora una poderoÓ>a corriente medieval (4) que en­
cuentra en Hincmaro de Rcirfls clara expH·s:ón : las nepcias n;) 
contienen el sacramento de Cristo y de su Iglesia, según dice San 
Agustín, si no hay cohabitación conyugal (si semtptia/ite·r non 
ut·untur ), esto es, si no l<Js acompaña la unión sexual. A la misma 
tesis se inclina Graciano, después de agotar la argumentación, co­
mo si en el acto de la consumación radicase la esencia de las nup­
cias y la transformación de la desposada en casada : in coitu dic.z.­
lu·r ·11ubere vúo ve/ nuptias celebrare (5). 

Precisamente al comentar un canon toledano, que no se encuen­
tra en nuestras coleccione!> y que prevé la posibilidad del matri­
monio entre una esposa raptada y el tercero raptor, indica. que el 
casamiento conjugium se inicia por los desposorios ( despossatione) 
y se perfecciona por la conmistión sexual, de suerte que entre 
\os esposos existe matrimonio, pero iniciado, y entre los ya unidos 
carnaimente (copula¡us) hay matrimonio rato (6). 

(1) !bid., C. 1-3. 
(2) c. s. 6 y g. 
(3) El texto auténtico carece de la negación y se refiere a La diferencia 

entre esposa y concubina, 
(4) Freisen en su «Historia de[ Derecho m::~tnmonial canónicou asegura 

que ésta era la doctr.ina profesad-a por 1;¡ mayor parte de los Padres (Esmem, 
op. cit. 104, nota (1) de GenestaL) 

(S) Ibid., c. 45· Dictum. 
(6) Dictum ad c. XXXIV. 
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Volvemos a encontrar aquí los matices que separan a la in­
Yestidura gennúnica de la obligación romana: los desposorios no 
engendran, como los esponsales, .una mera obligación de contraer 
matrimonio, son una verdadera expectativa jurídica. Pero, por otra 
pane, tampoco pueden confundirse con el matrimonio lllclisolu­
ble; los esposos, f-n/.-u.ros cd·n_vHges, súlo quedan casados si media 
la cópula o si la unión ha sido bendita por un sacerdote. Esta úl­
tima ceremonia no consfituye, según Graciano, un requi5ito esen­
cial para la validez del matrimonio, sino que más bien simboliza 
la entrega de la mujer al marido en ejecución del pacto conyugal. 
La escuela de Bolonia al aproximar el matrimonio a la Yenta, que 
se perfecciona por el consentimiento y se consuma con la tradi­
ción, conservaba a los desposorios su categoría de unión conyugal, 
es cierto; pero los declaraba disolubles por muchas causas a la 
cabeza de las cuales figuraban los esponsales subsiguientes con­
lirmados por la cópula carnal. 

Así desenvu~lta la doctrina no podía satis'facer a los teólogos 
que veían calificado de imperfecto el matrimonio de la Virgen ?\lia­
ría con San José, ni a los canonistas que la encontraban confu'i:t 
~' contradictoria, ni a lo5 juristas, que en vano se afanaban por 
buscar formas que dejasen al matrimonio de soberanos ~· n.)ble•;, 
cuando la consumación sólu pudiera lle\·ar"'e a cabo ele un mod" 
simbólico, resguardado de toda veleidad y contingencia, ni al mis­
mo pueblo apegado a su.;; cos.tumbrcs y tradiciones. 

[-lasta San Agustín (1) 5e trató de remontar una construcción 
llamada a grandes destinos: aludimos a la distinción entre el com­
promiso obligatorio (fidcs pac/.ionis) que engendra el deber ck 
casarse y la dación del consentimiento (fid.cs conscns-us), que en­
gendra el estado matrimonial, .v, según Pancapalea (2), existe no 
sólo cuando hay unión de la5 diestras con juramento, sino siem-

· (1) La qu. 2.• de la citada c;¡usa, en el Decreto de Graciano, contiene un 
canon final atribuído al obispo de Hippona, que no se h:1 encontr:'ldo fn sus 

obras 
(2) Sabido es que .los dnones del Dec:f-'to que lb·an la palabra palea 

son atribuidos por algunos ;n1tores a un discípu 1o de Graciano, llam<Jdo P:tll­
capalea. 
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pre que se consiente con el corazón ~· la palabra, entreg-ándose y 
recihiéndose .juntamente los contrayentes. 

A principios del siglo xn los teólogos franceses Anselmo de 
Lión y Guillermo de Champeaux, insisten sobre la dist;nción entre 
la promesa y el asentimiento ; más tarde, H ugo de S. Víctor opo­
ne al magnurn sacrarnent1tm, unión de Cristo y ele la Iglesia sim­
bolizada por el matrimonio consumado, el majus sacrarnenturn, 
unión de D1os y del alma simbolizada por el matrimonio consen­
sual, y, por t'Jltimo, Pedro Lombardo, en sus célebres Sentencias, 
terminadas al mediar el mismo siglo, afirma que el con sen ti mi en tu 
es la causa del matrimonio cuando se expresa por péllabras y no 
se refiere a lo futuro, sino al presente (r). En uno de los citados 
ensay os, Brand ileone (2) seii.ala como la ca usa ocasional del flo­
recimiento de esta teoría, no el empeño de concordar cánones dis­
cordantes, sino la imporl;mte posición adqlllrida por la mujer en 
el contrato matrimonial. En la práctica, se llegaba al matrimonio 
por medio de dos recíprocas declaraciones : la primera, entre d 
esposo y el padre o guardador de la esposa; la segunda, directa­
mente entre los novios, y los Escolásticos, queriendo atribuir al 
consentimiento la energía necesaria para hacer sacramental e in­
disoluble la unión, sintieron la necesidad de establecer netamente 
a cuál de las dos c.orrespondia tal virtlld. El Derecho romano ha­
bía hablado de nudu.\ consensns, sin aludir a su manifestaCIÓn, 
aquéllos agregan que ha de ser expresado por palabras; es más. 
los romanos distinguían el con'3entimiento dirigido <ti futuro del 
consentimiento dtrigido al presente y la escuela estudia los acuer­
dd:; per verba de futuro y de pracsenti. Sin negar el valor de ta­
les precedentes, la influencia de las costumbres germánicas ~· b 
irresistible atracción de las palabras en todo momento sacramental, 
nos atrevemos a llamar la atención sobre la necesidad jurídica de 
separar la obligación de disponer del mismo acto dispositivo. En­
tre el deber y el ser media una enorme distancia conceptual y en 
el derecho inmobiliario moderno distinguimos con claridad, a pe­
sar de las confusiones tecnológicas de la ley Hipotecaria, la obli­
gación de transferir, del consentimiento de transferencia. Cuando 

( 1) S.-:nt. 1)ib. IV, D. XXVII, cap. 111. Si, pues, se dijere: 11tc recibiré 
como marido (añ,ade) y yo a ti por esposan, este consentimiento no es eficaz. 

(z) Loe. cit., pág. 368. 
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estos momentos psicológicos coinciden y se cubren, por ser ca­
paces los contrayentes, referirse al tiempo presente y no haber un 
obstáculo c¡ue cierre el pacto desde la voluntad al acto específico, 
la distinción parece desvanecerse, porque, qUién se compromete 
a cumplir determinada prestación, que precisamente depende de 
su querer, otorga a la palabra dada roda la potencialidad necesa­
ria para producir el efecto. Pero que no haya esta perfecta adecua­
ción de circunstancias, y entonces el derecho habrá de optar por 
desenvolver el primer acto en el campo de las obligaciones y el 
segundo en su esfera propia, o por escindir el negocio jurídico en 
dos momentos íntimamente ligados por la energía trascendente 
de la declaración inicial. Aceptada la primer solución por el maes­
tro de las sentencias, era natural la división en esponsales per 
verba de faturo y con efectos restringidos (1) y esponsales per ver­
ba de praesenti., que crean el vínculo conyugal, sin necesidad de 
cópula carnalis ni de las ceremonias adecuadas al decoro y solem­
nidad del sacramento, como la bendición del sacerdote. 

La Santa Sede, que ya a principiOs del mismo siglo x.u había 
distinguido en una decretal ele l nocencio II entre lo que para el 
futuro se promete y lo que ele presente se confirma (non enim j-u­
tunon prornittebat·u·r sed pracscns Ji-rmabatur) resuelve cor1 Alejan­
dro l II el problema de la esposa do dos, dando valor constitutivo 
al consentimiento de presente fc·rmulaelo, c•n ¡urarncnlü o sin él, 
ele este modo: «Te recibo por mÍ<l, y yo te recibo por mtOll, aunque 
bajo el su puesto de ha bersc observad!) las sulem n ida de:, corrien les. 
Este último requisito se declara innecesario en otra decisión reJa­
ti va a un caso en que ni estaba presen 1 e el sacerdote ni se había 
observado ninguna ~olemnidacl ele las acostumbradas en la Iglesia 
anglicana, ni había mediado cópula carnal y en que sólo constaba 
que el varón y la mujer se habían recibido por consentimiento de 
presente. 

Ante la resistencia de Módena y otras ciudades italianas a des­
echar la doctrina que confería a la cópula un valor decisivo, hubo 
ele llamarlas Inocencio I II a la humildad y a la obediencia 
(año 1 200). 

(1) Como verdadero pacto de contr,:Jer pollicitatio c.ontrahendi matrimo­
n-ium que cede ante las nupcias contrl!_ídas cile praesenti. 
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Haya o no nacido la teoría en la Iglesia francesa (1) y signifi­
que o no una derrota de la ultramontana, se propagó tan rápida­
mente que medio sigl¡¡ más tarde nuestras Partidas (z) la desenvue~ 
ven con minuciosidad, y en principio, resuelven el problema plan­
leac!o, "si dos omes se de:,posassen con una mujer o un ome con 
clos mujeres)), a favor del «desposorio que es fecho por palabras 
ele presenten (3). Sólo que, a renglón seguido, admiten en el últi­
mo supuesto una notable excepción derivada de la doctrina de 
Graciano: ,,fueras ende si se ayuntase carnalmente a la primera 
con quien era desposado por palabras de futuro, antes que des­
posase con la otra por palabras de presenten. La posición ecléc­
tica de nuestro inmortal Código se trasluce en la tecnología de 
matrimonio im.itiatum ratu-m, consumalurn («que ha comienzo e 
afirmanza e acabamienton), correspondientes a los conceptos de 
ambas tendencias y. sobre todo, en las afirmaciones de que «han 
comienzo los casamientos en los desposorios que son fechos por 
palabras de futuro o de presente, consintiendo derechamente t-1 
uno en el otro, aquellos que se desposasen'' "e recibe el matrimonio 
tirmedumbre e acabamiento quando el marido e la mujer se ayun­
tan casualmente)). 

Hecha tal equiparación (4) por el Rey Sabio, es natural qw~ 
nn circunscribiera la disolución por ingresar en orden religioo;;¿¡, 
a lns e:.ponsales de 'futur.o, cumo lo sostenía Pedro Lomhardo, y, 
en efecl·o, la aludida Ley s.a, después de afirmar que los despo­
~:ldos por palabras de presente 110n se puBden departir,' dice: "fllt·­
ras ende en una manera, si alguno de ellos entrasse en orden ele 
religión, ante que se ayuntasen carnalmente". · 

E':ite precepto, que había sido ensei'iado por Bernardo de Pavía. 
tms alg11n<ls vacilaciones, quedó sancionado pur dos decreraies 
de Alejandro III y abrió la puerta a una nueva causa de disolu­
ción del matrimonio no consumado, que no fué recogida en las 
Partidas. Algunos canonistas (Alano, Vicente Hispano, Bernardo 
de Pavía, etc.), habían sostenido que Ja indivisolubilidad de. los 

(1) V. Esmein, op. cit, p::íg. IJi y Brandileone, loe. cit. 
(2) L. 2.a y sig. del título 1, Past. 4.n. 
(3) L. 9-a h. t., que se refiere primero a la es po'ia de dos r:<rone~ ~ luego 

al que se desposase con dos mujer.es. 
(4) L. IV y V, tít. 10 de la pág . .,_.n, 
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esponsales de presente había venido del derecho eclesiástico, no del 
divino, y que, como el Papa se hallaba sobre el derecho positivo, 
podía disolverlos con causa o sin ella, a petición de los esposos. 
Desechado este razonamiento ·por la consideración ele .<,er el matri­
monio anterior a la fglesia, se defendió, sin embargo, la regla so­
bre la base de que la -rai:tficacio'IL procede de la constitución ecle­
siástica, como lo prueba el que entre los infieles el matrimonio no 
es ralo y en esta materia el Sumo Pontífice puede dispensar. Ahora 
bien: en las Partidas encontramos este razonamiento (1), pero n0 
el precepto, que han tenido que supl1r los comentaristas. 

Aunque en un principio la teoría llegaba a exigir que se pro­
nunciasen las palabras de ·presente para que hubiese matrimonio y 
Santo Tomás concedía el mismo valor a tal expresión que a la 
ablución en el sacramento del bautismo, se concluyó por admitir 
en supuestos excepcionales la manifestación escrita, el movimien­
to de cabeza, los signos de asentimiento. En p~Hticular no se con­
sagraron como sacramentales ciertas palabras y de aquí las dudas 
suscitadas por las fórmulas empleadas. Ya en las Pct.ri excepciOnes 
(IV-44) se consigna un ejemplo de matiz a·penas perceptible para 
nosotros; si se jura: «te tomaré por mujern (d1Lcam te u-xorem), no 
hay matrimonio todavía; pero si se d~ce: ute tendré por mujer» 
(habcbo te uxorcHL), queda cono:;tituído el vínculo. El pueblo se­
guía empleando giros y frases que eran corrientes en los desposo­
rios, ~, resultaban inad<xuados para las nupcias. Por otra parte, se 
exige b pronunciación hasta en los matrimonios por nunc1o o apo­
derado. 

Todavía se agravó el problema cuando los canonistas, arras­
trados por la consensualidad del matrimonio, hub1eron de admi­
tir en su constitución la técnica de las condiciones, creando un 
estado intermedio que si, de un lado, acercaba el matrimonio con­
dicional a los esponsales de futuro, de otro lo transformaba, según 
muchos autores, en ycrdadero matrimonio una vez cumplida la 
condición o intervenida la cópula, sin necesidad de nuevo consen­
timiento. 

La doctrina (más que la práctica, como veremos) se había des­
lizado por una peligrosa pendiente en donde el consentimiento, 

( 1) L. 4·:", tít. X de la pág. 4·"• 



FORMAS Y Rl rOS MATRIMOl\"IALES 

sin características formales, concluía por perder su significado. Se 
comprende los rudos ataques de Erasmo y de los· protestante~ con­
tra el Derecho canónico matrimonial. 

Pero todavía mayores que los inconvenientes su~itados pur 
la doctrina del consentimiento, eran los problemas planteados pnr 
la falta de publicidad del mismo matrimonio que pasamos a ex­
poner. 

JERÓNIMO Gor-.:zÁLEz. 
(Se continuará.) 
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